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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN. dispon(|rán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
icrvar ios BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
dón, qué deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Tuz' 
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las- leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OF'ICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

SUMARIO 
G O B I E R N O G E N E R A L 

Orden.—Ampliando la de 21 de Enero 
último, en relación con el Decreto 
número 174, relativo a la creación 
del subsidio a familias de comba
tientes. 

Administración Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 
Administración Municipal 

Edictos de Ai) un tam ien tos. 

OBIERNO GENIAL 
O R D E N 

Como ampl i ac ión a la Orden de 
este Gobierno General, fecha 21 de 
Enero próx imo pasado, (B. O. nú -
^eio 98), y como ac la rac ión a las 
consultas hechas por varios Ayunta-
jnientos sobre algunos extremos de 
la misma, se dispone lo siguiente: 

1° Los beneficios del Decreto 
j^ni. 174 de 9 de Enero ú l t imo (Bo-
etin Oficial n ú m . 83), comprenden 

^ solamente a los soldados volun-
^ s , sino t a m b i é n a los que con 

s^ quintas respectivas han sido mo-
izados, siempre que r e ú n a n las 

Condiciones q u e determinan los 

apartados a) b) y c) del a r t í cu lo 1.° 
del mencionado Decreto. 

2.° L a dec la rac ión jurada, mode-
lo n ú m . 1, a que hace referencia el 
a r t í cu lo 2 ° de la Orden de esteGo-, 
bierno General de 21 de Enero p r ó 
x imo pasado (B. O. n ú m . 98), ha sido 
publicada con algunos errores de 
imprenta que conviene subsanar, • 
por lo que se en tenderá modificado 
en la forma siguiente: \ 

a) Inmediatamente encima del 
encasillado irá la siguiente inscrip
ción: «Declaración jurada que pre
senta el que suscribe bajo su res
ponsabilidad, a los efectos del ar
t ículo 2,° de la Orden del Gobierno 
General del Estado Españo l fecha 
21 de Enero de 1937 (B, O. n ú m , 98> 

A con t inuac ión y debajo del en
casillado irá la fecha, firma y rúb r i 
ca del que solicita la subvenc ión . 

b) E l informe de la Junta M u n i 
cipal y firma del Presidente y Secre
tario de la misma que por , error de 
imprenta figuran en el anverso de la 
dec la rac ión jurada, deberán i r en el 
reverso. 

Para mayor c lar idad, se inserta un 
modelo del referida estado n ú m . 1 
tal y como ha de quedar después de 
hechas las anteriores rectiftcaciones. 
E n él se expresa igualmente, en evi
tac ión de dudas, la forma en que 
han de llevarse las diversas casillas 
del mismo. 

3;° E l p a d r ó n que con arreglo al 
a r t ícu lo 3.° de la referida Orden han 
de formar las Juntas Municipales se 
a jus tará a l modelo que con el n ú 
mero 4 se inserta en esta circular , 
ex tendiéndose las diversas casillas 
del mismo de conformidad con lo 
que indican las notas que figuran al 
pie de dicho estado. 

Este p a d r ó n deberá hacerse por 
orden alfabético de apellidos. 

4.° Todos los impresos necesa
rios para este servicio d e b e r á n ser 
facilitados por las Juntas provincia
les a las Municipales respectivas y 
con cargo al fondo «Subsidio pro
combat ien tes» . 

Val lado l id , 3 de Febrero de 1937. 
— E l Gobernador General, L u i s V a l ' 
dés. , 



S U B S I D I O S A F A M I L I A S 

GOBIERNO CIVIL DE 

Calle de A ñ O 
Casa núm, Cuarto 

Decla rac ión jurada que presenta el que suscribe, bajo su responsabilidad, a los efectos del ar t ícu 

(a) 
Número 

de 
orden 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS 

A P E L L I D O S 

Primero Segundo 
NOMBRES 

Fechas 

de 

nac imiento 

N A T U R A L E Z A 

Provincia Municipio 

N O T A S 

a) N ú m e r o de orden de los familiares del combatiente, empezando por éste, s iguiéndole la persona 
lo 1.° del Decreto n ú m e r o 174 (Boletín Oficial n ú m e r o 83). 

b) Esta casilla ha de llenarse por la Junta munic ipal . Se de ta l la rá el subsidio que corresponda 
seta m á s por cada uno de los d e m á s hasta un m á x i m u m de ocho pesetas diarias. No se cuenta al cora 

(Al dorso del modelo que antecede 

La Junta municipal, bajo su responsabilidad directa, emite el informe procedente 

Por la Junta Municipal, y por acuerdo de la misma, ío firman 

N O T A . — E l informe se l imi ta rá a subsanar losí defectos que bayá> y én eí caso de qué ñ o haya nífl 



D E C O M B A T I E N T E S 

Modelo número 1 

AYUNTAMIENTO DE 

Distrito de 

Barrio de 

lo 2.° de la Orden del Gobierno General del Estado E s p a ñ o l fecha 21 de Enero de 1937 (B. O. n ú m . 98.) 

d e 1 9 3 

E S T A D O P R O F E S I Ó N 

Parentesco 
con el 
cabeza 

de familia 

OFICINA 
donde presta sus 

servicios 

Rentá anual 
de trabajo 

que 
percibe 

Peseías 

Renta 
de bienes 

T O T A L 

Pesetas 

Regimiento o 
Milicias en que 
está alistado 

¿Se halla 
en el 

frente? 

m 
Cuantía del subsidio 

diario 

de ; „ de 193 
(F i rma y rúb l i ca ) 

que solicita el subsidio y a con t i nuac ión los d e m á s familiares, comprendidos en el apartado b) del articu-

con arreglo a i a r t ícu lo 2.° del referido Decreto, a razón de tres pesetas por el pr imer familiar y una pe-
batiente sino solamente a los familiares que quedan en casa y éste alimentaba. 

deberá consignarse io que sigue) 

correspondiente al contenido de la presente hoja, haciendô  constar que 

en 

EL SECRETARIO, 

§uno, a manifestar la conformidad. 

a de de 193 
EL PRESIDENTE, 
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SUBSIDIOS A FAMILIAS 

GOBIERNO CIVIL DE 

A ñ o 

P a d r ó n de familias con derecho al subsidio creado en el Decreto n ú m e r o 174 (B. O. n ú m e r o 83) que formaliza 
Gobierno General fecha 21 de 

(a) 
F A M I L I A R A Q U I E N SE C O N C E D E 

Apell idos Nombre 

D O M I C I L I O S 

(b) 

N ú m e r o de 
familiares 

en casa 

N O T A . — a ) Sólo debe figurar el familiar m á s caracterizado que solicitó el subsidio ante la Junta munic ipa l y 
b) E l n ú m e r o de familiares comprendido en el apartado b) del a r t ícu lo 1.° del Decreto n ú m e r o 174' 
c) E l n ú m e r o de presentac ión de la dec la rac ión jurada. 
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Modelo número 4 

PE C O M B A T I E N T E S 

JUNTAMIENTO DE 

de 193 

la Junta munic ipa l de este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el a r t ícu lo 3.° de la Orden de 
Enero de 1937 (B. O. n ú m e r o 98). 

Ingreso diario 
de rentas, bie
nes o jornales 

Pesetas Cts. 

Cuantía del 
subsisdio dia
rio concedido 

Pesetas Cts. 

COMBATIENTES EN E L F R E N T E 

Apell idos Nombre 

(c) 
Número de 
la declara
ción jurada 

Observaciones 

EL SECBETARIO, 

de de 193 

ÉL PRESIDENTE DE LA JUNTA MUNICIPAL, 

^ d i a n t e la dec la rac ión jurada. 
0 se cuenta por tanto al combatiente. 
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Mminístración arortncial 
Oobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

Comisión provincial de subsidio 

pro-combatientes 
Como con la Orden que antecede, 

ha sido modificado en parte el De
creto n ú m . 174, creando el Subsidio 
Pro-Combatientes, se l lama la aten
ción de las Juntas Municipales, a fin 
de que tengan en cuenta cuanto en 
esta se dispone, especialmente en lo 
que se refiere a la inc lus ión de los 
soldados que a ú n sin tener el ca rác 
ter de voluntarios, hayan sido movi
lizados y r e ú n a n las condiciones de 
ios apartados a), b) y c) del a r t í cu lo 
1.° del citado Decreto 174, signifi
cándo les que los impresos que se 
citan se r emi t i r án muy en breve a 
todos los Ayuntamientos, debiendo, 
mientras no se reciban éstos por los 
Alcaldes, abstenerse de enviar los 
padrones según modelos que se les 
han enviado anteriormente, y los 
que ya lo hubieran hecho, c u m p l i ' 
mentarlos de nuevo una vez en su 
poderlos impresos que se mencionan 

Encarezco a las Juntas Munic ipa
les pongan el mayor cuidado en la 
confección de e s t o s documentos 
para facilitar el trabajo a la proyin-
cial pues de no venir en las condi
ciones que se indican, pudieran los 
presuntos beneficiarios del subsidio, 
sufrir retrasos en la percepc ión de 
la cuota que pudiera corresponder-
Ies. . , -

León , 9 de Febrero de 1937, 
E l Gobernador ciyil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

AMniHon mnnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
Incluidos en el alistamiento de 

este Ayuntamiento para el reempla
zo del a ñ o actual, los mozos que a 
con t i nuac ión se relacionan, e igno
r á n d o s e su actual paradero, se les 
cita por medio del presente, para 
que concurran ante este Ayun ta 
miento y en sus Casas Consistoriales 
los d ías 14 y 21 del corriente mes, 
que han de tener lugar los actos del 
cierre definitivo del alistamiento y 

clasificación y declarac ión de solda
dos respectivamenle, pues de no 
comparecer personalmente o repre
sentados por alguna persona, les pa
ral á el perjuicio a que haya lugar. 

León, a 4 de Febrero de 1937.—El 
Alcalde. José Usoz. 

Relación que se cita 
T o m á s Acuña Merino, hijo de Ma

riano y Gregoria. 
Francisco Aláiz Fe rnández , de Fa

b ián y Demetria. 
Federico A l b a González, de Her

menegildo y Eusebia. 
Federico Al le r González, de Fede

rico y Eusebia. 
Victor ino Alonso Campelo, de Gra

ciano y María . 
Graciano Alonso Colinas, de Fran

cisco y Cánd ida . 
Víctor Alonso Merino, de Felipe 

y Antonia. 
Manuel Alvarez Alonso, de José 

y Dolores. 
R a m ó n Alvarez Fidalgo, de Nica

nor y Rita. 
Manuel Alvarez López, de Fernan

do y Antonia , 
Valent ín Alvarez Martínez, de A n 

gel y Delfina, ' 
Antonino Antol ín Poza, de Benito 

y E n c a r n a c i ó n . 
Sinesio Antón, de padres descono

cidos. 
Pedro An toñanzas Arias, de Ma

nuel y Delfina. 
Fél ix Arias Rey, de padres desco

nocidos. 
Vi ta l Aza Sánchez, de Luis e Inda-

lecia. 
Miguel Bajo García, de Juan y 

Francisca. 
Pedio Balbuena de la Puente, de 

desconocido y Petra. 
Serafín Barazón Viejo, de Severia-

no y Adelaida, 
Antonio Bardal Alonso, de Anto

nio e Inés. 
Mariano Barr io Izquierdo, de Da

niel y María. 
Alfonso Bello Arias, de Elíseo y 

María . • 
Efrén Blanco, de padres descono

cidos. 
Gumersindo Blanco, de padres 

desconocidos. 
Antonio Bocos González, de M a 

nuel y Juana. 
Agust ín Boto Cando, de Gregorio 

y Victoriana. 
Jo sé Burgos Rodríguez, de Benito 

y Soledad. 

1 1 
Félix Bustamante Martínez, ^ 

Epifanio y Juana. 
José Cabrera Fontana, de Fran, 

cisco y Francisca. 
Vicente Cadenas Nieto, de Vicente 

y Jesusa. 
Lup ic in io Campelo Fe rnández , de 

Antonio y Clara. 
Francisco Carro F e r n á n d e z , de 

Cayetano y Lucía . 
Jesús Casado A l a n o , de Laureano 

y,María. 
J u l i á n de Castro Morán, de Ce

sáreo y Josefa. 
J u l i á n del Cueto González, de Efl. 

genio y Avel ina . 
A l ip io Devier de la Cruz, de des

conocido y de Castora. 
Eugenio Diez Arias, de Enrique y 

Sara. 
Juan Manuel Diez Balbuena, de 

Pablo y Vicenta. 
T o m á s Diez Vil layande, de Santos 

y E l v i r a . 
Miguel Fanego Rodríguez, de Ovi

dio y Ju l ia . 
Victorino F e r n á n d e z Alvarez, de 

Ramiro y Candelas. 
Pedro F e r n á n d e z A v i l a , de Juan y 

María. 
José F e r n á n d e z Blanco, de Caye

tano y Dolores. 
Riza l F e r n á n d e z Blanco, de Al 

berto e Ignacia. 
Restituto F e r n á n d e z Fagedo, de 

padres desconocidos. 
José F e r n á n d e z Pérez, de José e 

Inés. 
Roque Forrero Mata, de Pedro y 

Felisa. 
Angel Fuertes Reguera, de Rai

mundo y Pascuala, 
Manuel Fuertes Rodríguez, de José 

y Gregoria. 
Antonio García F e r n á n d e z , de Sa

turnino y Jul iana. 
Victor ino García Fe rnández , de 

Ovid io y F lo ra . 
Esteban García Miranda, de Her

menegildo e Isabel. 
R a m ó n García, de padres descono' 

cidos. 
Angel García Rivas, de Pablo y 

Joaquina. 
Miguel García V i d a l , de Toribio / 

Mercedes. 
F ide l Giménez González, de Hi la ' 

r io y Piedad, 
Lu i s González Balaca, de Crispíi1 

y Antonia. 
Laurentino González Cuesta, de 

i Eleuterio y Belarmina. 



González Orellana, de 

Julián González Feo, de J u l i á n y 
polores. 

Antonio 
j0Sé y Joaquina. 

Manuel González V i d a l , de Lo
renzo y Nicolasa. . I 

Angel González Ve l i l l a , de Angel 
y Guadalupe. 

Luis Grande Ordóñez , de Duitan 
y Matilde. 

Luis Gutiérrez Diez, de Celestino 
y María. 

Isidoro Gutiérrez, hijo de padres 
desconocidos. 

José Gutiérrez Ortiz, de R a m ó n y 
Encarnación. 

Leonardo Gutiérrez Ramos, de Pa
blo y Florentina. 

Néstor He rnández Roca, de For
tunato y Alberta. 

Amador He rná nde z Sánchez , de 
Amador y L u c i l a . 

Eugenio Iglesias Suárez, de Leon 
cio y Josefa. 

Francisco Ignacio Castaño, de pa
dres desconocidos. 

Jaime Izquierdo Es té íano , de Ju 
lio y Mercedes. 

Enrique Labiada Alonso, de P l á 
cido y María . 

José Lizár raga Barruche, de Hipó
lito y Constancia. 

Arturo López-Peláez Vega, de A n 
tonio y Dolores, 

Victoriano Lorenzana Alvarez, de 
padres desconocidos. 

Jerónimo Lorenzo Alvarez, de 
León y Teresa. 

Manuel Lu is Llamazares, de M a 
nuel y Leonor, 

Arcadio Llanos de la Puente, de 
José y Bernarda. 

Jesús Martínez F e r n á n d e z , de B a l 
tasar y Tomasa. 

Roberto Mart ínez Robles, de M a 
nuel y Felicitas. 

José Mate Bermejo, de Leocadio y 
Petra. ^ 

Antonio Mat i l la Marcos, de Isido-
ro y María. 

Luis Mazón Sáiz, de Mar t ín y 
Pilar. 

Isaac Mitre López , de Adolfo y 
Elvira. 

Pedro Moreno F e r n á n d e z , de Isi-
^ r o y Eustasia. 
.Amando Nicolás García, de Eu lo -

§10 y Concepción. 
José Andrés Oblanca Valcárcel , de 

Alldrés y Ju l ia . 
v £ail.lino O r d á s Diez, de Francisco 
y Matilde. 

Francisco O r d á s Fe rnández , de 
Miguel y E m i l i a . 

Félix Ortega Balbuena, de Eusta-
s i o y M a r í a . 

Mart ín Panero, de padres desco
nocidos. 

Constancio Pascual, de padres 
desconocidos. 

Alfredo Pastor Apar ic io , de Barto
lomé y María . 

Gonzalo Pérez Díaz, de Francisco 
y María. 

Aurel io Preciado Mart ín, de Lucas 
y Sara. 

Angel Presa Bayón, de Pelayo y 
Petra. 

Víctor Presa Carro, de J u l i á n y 
Eu la l i a . 

José Antonio Provecho Pérez, de 
Faustino y Presentac ión . 

Antonio Ramos Llamazares, de 
Agustín y Ramona. 

T o m á s Rebollo Suárez, de Felipe 
y Rafaela. 

Abel Roberto Antón , de Angel y 
Josefa. 

Secundino Rodríguez Alonso, de 
Secundino y Adelaida. 

José Rodríguez Cobián , de José y 
Mar ía . 

Rafael Rodríguez de la Fuente, de 
Antonio y Josefa. 

Isidro Rodríguez López, de padres 
desconocidos. 

Salvador Rodríguez Rodríguez, dé 
Eleuterio y Manuela. 

Ignacio Saludes Diez, de Restituto 
y Liberta . 

Eleuterio San José Mart ín, de Ma
cario é Isidora. 

J e r ó n i m o Santos Motero, de Isidro 
y Teresa. 

Victor ino Bautista Soriano I z 
quierdo, de Victoriano y Balbina . 

Francisco Sueiro Agrado, de Fran
cisco y Josefa. 

Amadeo Tübi l la Nieto, de Antonio 
y Petra. 

Alfonso Vázquez Vi l lo ldo , de M a 
riano y Angela. 

Agustín Vega García, de Agustín y 
Jul iana . 

Eduardo Vega Gutiérrez, de Fe
lipe y Librada . 

Felipe Velasco Nistal , de Teles-
foro y Patrocinio. 

Andrés Vi l lahoz Santamarta, de 
José y Ascensión, 

Ayuntamiento de 
Renedo de Valdetuéjar 

Igno rándose el paradero del mozo 
que a con t inac ión se relaciona, i n 

cluido en el alislamieivto del año ac
tual, se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa Con
sistorial, a los a c t o s de cierre 
d e l alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
brá de verificarse respectivamente 
los d ías 14 y 21 de Febrero p róx imo , 
y se le previene que de no verificar
lo le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar. 

Renedo de Valdetuéjar , 4 de Fe
brero de 1937.—El Alcalde, V ic to r i 
no Gutiérrez, 

Mozo que se cita 
Constantino Turienzo A l v a i e z , 

hijo de Leandro y Felisa. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por el presente para 
que comparezcan en esta Consisto
r ia l a los actos de cierre del alista
miento y de clasificación y declara
ción de soldados, que h a b r á n de ve
rificarse los d ías 14 y 21 del actual, 
respectivamente; p rev in iéndoles que 
de no verificarlo, les p a r a r á el per
juic io a que hubiere lugar. 

Valencia de Don Juan, 1.° de Fe
brero de 1937.—El Alcalde, Delfín 
del Río Ortiz. 

Mozos que se citau 
Lui s Enr ique F e r n á n d e z F e r n á n 

dez, hijo de Miguel y Amal i a , 
Maximi l iano González Alonso de 

Urbano y Rosa. 
Fel iciano Herrero Mancha, de Ma

nuel y Dionis ia . 
Miguel Mart ínez Domínguez , de 

Pedro y Domit i la , 
Benito Raiz Amez, de E loy y Leo

cadia. 
Evel io Rodríguez García, de Da

niel e Isabel. 

Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega 

Ignorándose el paradero de los mo
zos de este t é rmino . Comprendidos en 
el alistamiento del año actual, se ad
vierte a los mismos, a sus padres, 
tutores, parientes, amos o personas 
de quien dependan, que por el pre
sente edicto se les cita a comparecer 
en esta Casa Capitular por sí o por 
persona que l eg í t imamente les re
presente, el d ía 14 y 21 del actual y 
hora de las nueve/ a exponer lo que 



s 
les convenga referente a su inc lus ión 
en dicho alistamiento; adv i r t i éndo
les que este edicto sustituye las cita
ciones ordenadas por el párrafo 3.° 

el art. 111 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925 para el Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, 
por ignorarse el paradero de los i n 
teresados; pa rándo le s el perjuicio a 
que haya lugar. 

Mozos que se citan 
Benjamín Alonso Viguan, hijo de 

Gumersindo y E n c a r n a c i ó n . 
Miguel Cuervo Rodríguez, hijo de 

Felipe y Osoria. 
Antonio F e r n á n d e z Riesco, hijo 

de Ramiro y Josefa. 
Pedro Ferreras Ramos, hijo de Se

raf ín y Bibiana, 
Laurentino González Blanco, hijo 

de Juan y Josefa. 
Lorenzo Rubio Alvarez, hijo de 

Francisco y Fermina. 
San Justo de la Vega, 3 de Febrero 

de 1937.—El Alcalde, Santiago Mart í 
nez. 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Gasa Consistorial, personalmen
te o por legí t imo representante, los 
d ías 14 y 21 de Febrero, en que ten
d rá lugar el cierre del alistamiento y 
clasif icación de mozos, respectiva
mente, para que puedan exponer lo 
que les convenga en tales actos. 

Mansi l la de las Muías 4 de Febre
ro de 1937. — E l Alcalde, J o a q u í n 
F e r n á n d e z . 

Mozos que se citan 
Medina Martínez, Angel , hijo de 

Felipe y A n a . 
Rayo Gurón, Calixto, de Nicolás y 

[ulia. 
todríguez Fueyo, Antonio, de A n 

tonia y María. 

Ayuntamiento de 
intana del Castillo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan, inc luí -
dos en el alistamiento actual, se les 
cita por medio del presente para que 
comparezcan en esta Consistorial a 
los actos de cierre definitivo del 
alistamiento y clasificación y decla
r ac ión de soldados, que h a b r á de 

verificarse los días 14 y 21 del p róxi 
mo mes de Febrero, respectivamen
te, y se les previene que, de no veri
ficarlo, les p a r a r á el.perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozo que se citan 
Rodríguez Montero Isaías, hijo de 

Santiago y Consuelo. 
Quintana del Castillo, 3 de Febre

ro de 1937.—El Alcalde, Felipe Ro
dríguez. 

Ayuntamiento de 
Val de San Lorenzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 
actual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial a los actos de cie
rre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados, que ha
b r á n de verificarse, respectivamente, 
los días 14 y 21 del mes de Febrero 
p róx imo , y se les previene que de no 
comparecer personalmente n i per
sona alguna que legalmente les re
presente, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Aguado Cordero Antonio, hijo de 

Antonio y Benita, 
Cordero Mart ínez Nemesio, de A n 

tonio y Delfina. 
Navedo Bajo Antonio, de Gabrie l 

y Manuela , 
Santiago Tora l Melchor, de M e l 

chor y María . 
Vaca Franco Moisés, de Blas y 

Benita. 
V a l de San Lorenzo, 29 de Enero 

de 1937.—El Alcalde, Manuel Na
vedo. 

León Alvarez Prado, de Manuel 

Ayuntamiento de 
La Ercina 

Ignorándose el paradero de los 
mozos incluidos en el alistamiento 
del a ñ o actual, se les cita por medio 
del presente para qué comparezcan 
ante esta Consistorial a los actos de 
cierre del alistamiento y clasificación 
y dec la rac ión de soldados que ten
d r á n lugar los d ías 14 y 21 de Febrero 
próx imo, respectivamente; preveni
dos que de no verificarlo, les p a r a r á 
el perjuicio que ha57a lugar. 

Mozos que se citan 
Rufino Alonso Castro, hijo de Je

sús y Ana . 
Amador Alonso Valladares, de Ro

gelio y J e r ó n i m a . 

Fortunata. 
Sostenes González Sánchez , ê 

Orencio y Celestina. 
Abundio Herrero Alonso, de Be. 

nigno y Teófila. 
Benicio López Diez, de Siró y Vi , 

s i tación. 
Crescendo Río F e r n á n d e z , de Fio, 

riano y Ascensión. 
Río Río E m i l i o , de Modesto y Mar-

cetina. 
Faustino Sánchez Blanco, de Es

teban y Balb ina . 
Macario Sánchez Rodríguez, de 

Felipe y Avis in ia . 
P róspero Lera Diez, de Aurel io y 

Rufina. 
L a Erc ina , t0 de Febrero de 1937. 

— E l Alcalde, Valen t ín de la Barga, 

Ayuntamiento de 
Galleguillos de Campos 

Ignorándose el paradero de los mO' 
zos que a c o n t i n u a c i ó n se relacio
nan incluidos en el alistamiento del 
a ñ o actual, se les cita por medio del 
presente para que comparezcan en 
esta Casa Consistorial personalmen
te o por legít imos representantes los 
días 14 y 21 de Febrero, en que ten
d r á lugar el cierre del alistamiento 
y clasificación de mozos respectiva
mente, para que puedan exponer lo 
que les convenga en tales actos. 

Mozos que se citan 
Gabriel García H e rn án d ez , hijo de 

Gabriel y Josefina. 
Angel Muñiz Cerezo, hijo de Ger

m á n y María . 
S imón Felipe Castellanos, hijo de 

Cástor y Ju l ia . 
Galleguillos, 3 de Febrero de 1937, 

—Elcalde, Gilberto de Godos. 

Ayuntamiento de 
Campo de Villavidel 

Formado el censo de familias dé 
este Ayuntamiento con derecho a 
auxilios benéfico-sociales, se halla 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 
munic ipa l durante el plazo de diez 
días, según ordena la circular del 
Excmo. Sr. Gobernador C i v i l de fe
cha 11 de Enero. 

Campo de Vi l l av ide l , a 3 de Fe 
brero de 1937.—El Alcalde, Satur
nino García. 

L E O N 
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